          



   Secretaría de Agricultura,


Ganadería, Pesca y Alimentos


MIEL: AVANCES EN LOS HALLAZGOS DE NITROFURANOS

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos informa que de acuerdo a los resultados vertidos por la Dirección de Laboratorios del SENASA, se han detectado varios productos que han dado positivo a la presencia de nitrofuranos. 

Sobre un total de 47 muestras analizadas oficialmente, se obtuvieron 10 casos positivos, y entre ellos se encuentran varios lotes del producto no autorizado por SENASA rotulado como COLMESAN PH Polvo, que tiene orden de interdicción en todo el país. Se halló la presencia de furaltadona y de furazolidona, que dan origen a los metabolitos AOZ y AMOZ, respectivamente. 

En otro producto rotulado como Sulfobiotic se encontró una considerable concentración del nitrofurano llamado nitrofurazona del que se origina otro de los metabolitos encontrados en la miel: el SEM. El producto denominado Acepto Feed también contiene este último componente aunque en concentraciones menores. 

Otros productos, también, de fabricación y comercialización ilegal fueron determinados positivos a la presencia de nitrofuranos pero no hay forma de identificarlos ya que no contaban con ningún tipo de rótulo. Los valores promedio hallados varían entre 0,2% y 4,3%, provocando una alta contaminación de la miel.

Aunque estos hallazgos signifiquen un gran avance en la determinación del origen de nitrofuranos, aún es necesario continuar con la investigación de otros productos ya que no es suficiente para adjudicarle a los mencionados la totalidad de los casos positivos detectados en la miel.

El SENASA a través de la Unidad de Vigilancia Operativa continúa con las entrevistas a los apicultores cuyas mieles dieron análisis positivos, tomando  muestras de los productos por ellos empleados como así también los comercializados por veterinarias y comercios de venta de insumos apícolas. 

Con el objeto de avanzar en la investigación, se solicita a los apicultores que se acerquen a las instituciones y ofrezcan su colaboración para determinar todos los orígenes posibles de la contaminación. En este sentido se elaboró una cuestionario que podrá obtenerse en nuestra página web (www.sagpya.gov.ar/alimentos), orientado a recopilar la mayor cantidad de información sobre el uso de diferentes productos y su relación con los residuos de nitrofuranos en miel.

Por último, se informa que entre las medidas adoptadas se está iniciando el decomiso de los tambores que contienen residuos de nitrofuranos y que a la fecha se encuentran interdictados en el puerto.
Todas las medidas implementadas tienen como objetivo resguardar la calidad de nuestros productos y preservar el lugar de privilegio de la apicultura argentina.
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